
    

RESOLUCION No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14, 3290 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Shushufindi el 10 de marzo de 2014, 

que contiene la modificación del objeto social y: reforma de estatutos de la compañía 

CONSTRUCTORA SERVICIOS CONSTRUNUMAN CIA. LTDA.; . 

QUE la Subdirección de Actos Societarios mediante Memorando No.SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.096 de 

5 de septiembre de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No. ADM-14-006 de 6 de febrero 

de 2014; 

RESUELVE: 

" ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del objeto social y reforma de estatutos de la 

compañía CONSTRUCTORA SERVICIOS CONSTRUNUMAN CIA. LTDA., en los términos constantes en la 

escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Shushufindi el 10 de marzo de 2014; y, 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el cantón Shushifindi, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que en la Notaría Primera del cantón Shushufindi, se tome nota 

al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su 

orden, del contenido de la presente Resolución; y, se siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Shushufindi en el 

Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción 

al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia cerfificada de la escritura pública. 
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RAZON: En la Ciudad de Shushufindi, Provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, a diecisiete de septiembre del año dos mil 

catorce, a las once horas con treinta minutos, ante el Señor Notario 

Primero de la ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbios 

República del Ecuador, Doctor Patricio Tapia Carpio, facultado por 

la Ley Notarial, se procede a marginar la Escritura Pública de 

_ Reforma de Estatuto al pie de la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañía CONSTRUCTORA SERVICIOS CONSTRUNUMAN CIA 
LTDA, celebrada el diecisiete de diciembre del año dos mil doce, en 

esta Notaria, mediante la presente resolución No. 

SCV.IRO.DRASD.SAS.14, de la Superintendencia de Compañías y 

Valores, dada y firma el ocho de septiembre del año dos mil catorce, 

en la cual se aprueba la Reforma de Estatuto de la Compañia 

CONSTRUCTORA SERVICIOS CONSTRUNUMAN CIA LTDA, por 
lo que doy fe.- 
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CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la escritura de REFORMA 

"DE ESTATUTOS de la compañía CONSTRUCTORA SERVICIOS 

CONSTRUNUMAN CIA. LTDA.,, antecede a fojas 44 vta 45 bajo la 

partida número 35 del Registro de Constitución de Compañías llevado el 

presente año, además se tomo nota al margen de la partida de inscripción 

número 189 del Registro de Constitución de Compañías correspondiente al 

año de dos mil trece.- Certifico.- Shushufindi, diecinueve de septiembre del 

dos mil catorce.- <ScHv 

 



:"£* REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
“SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- Certifica que al 
margen de la inscripción No. 35, Folio No. 44 vta 45, del diecinueve 
de septiembre del dos mil catorce, queda inscrita la Presente 

Resolución de la Superintendencia de Compañías No. SCV-IRQ. 
DRASD-SAS-14-3290, Emitida por el Dr. Oswaldo Noboa León 

Director de Actos Societarios, con fecha ocho de septiembre del dos 

mil catorce. Queda en el registro correspondiente.- 

Shushufindi, 19 de Septiembre del 2.014 

     

  

DRA. SARA MAGDI


